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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el expediente del proceso declarativo 

informando lo siguiente: (i) por auto del 29 DE JUNIO DE 2023 se tuvo por notificado por conducta 

concluyente a JORGE ARNOBY QUIROGA CASTELLANOS, se le reconoció personería para actuar al 

apoderado judicial designado por éste en su defensa, y se dispuso la suspensión del proceso, entre tanto 

se notificaba a la litisconsorte necesaria LIMBANIA DELGADO DE QUIROGA, (ii) el demandado JORGE 

ARNOBY QUIROGA CASTELLANOS había presentado escrito de contestación a la demanda, 

proponiendo excepciones de mérito el 15 DE JUNIO DE 2023, (iii) el demandante aportó las constancias 

de notificación por aviso a LIMBANIA DELGADO DE QUIROGA. 

 

En la fecha, 16 DE NOVIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: VERBAL – REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: JENNY ALEXANDRA GARCÍA MUÑOZ C.C. 1.053.789.785 

DEMANDADOS: JORGE ARNOBY QUIROGA CASTELLANOS C.C. 4.319.283 

 LIMBANIA DELGADO DE QUIROGA C.C. 24.291.353 

RADICADO: 1700140030102023-00220-00 

 
Con fundamento en la constancia secretarial que antecede procede el Despacho a 

decidir lo pertinente. 

 

En primer lugar, la litisconsorte necesaria LIMBANIA DELGADO DE QUIROGA, fue 

notificada por aviso por la parte demandante, donde se constata que la empresa 

transportadora ENVÍA certificó la entrega del aviso de notificación, a la misma 

dirección donde el 12 DE AGOSTO DE 2023 le había sido entregado el citatorio para 

notificación personal; con todo lo anterior, se evidencia cumplimiento a los 

presupuestos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y en 

consecuencia, se la tiene por NOTIFICADA POR AVISO a partir del 2 DE OCTUBRE DE 

2023; y de igual modo, se dispone la REANUDACIÓN DEL PROCESO a partir de dicha 

fecha. 

 

Así pues, los términos procesales de LIMBANIA DELGADO DE QUIROGA corrieron así: 
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SIGC 

FECHA ENTREGA CITATORIO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL: 12 de agosto de 2023, día inhábil, por 

lo que se entiende para efectos procesales como entregada el 14 de agosto de 2023. 

TÉRMINO PARA COMPARECER: 15, 16, 17, 18 y 22 de agosto de 2023. 

FECHA ENTREGA AVISO: 2 de octubre de 2023. 

NOTIFICACIÓN SURTIDA: 3 de octubre de 2023. 

TÉRMINO RETIRO DEMANDA Y ANEXOS: 4, 5 y 6 de octubre de 2023. 

TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA: 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31 de 

octubre de 2023, 1, 2, 3 y 7 de noviembre de 2023. 

 

Teniendo en cuenta que dicho término venció sin que LIMBANIA DELGADO DE 

QUIROGA hubiese ejercido su derecho de contradicción, se tiene por su parte como 

NO CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

JORGE ARNOBY QUIROGA CASTELLANOS, por auto del 29 DE JUNIO DE 2023 el 

Despacho lo tuvo lo por notificado por conducta concluyente, a partir del 30 DE JUNIO 

DE 2023, data en la cual presentó escrito solicitando tenerlo por notificado; y cuyos 

términos procesales corrieron así: 

 
FECHA TIENE POR NOTIFICADO: 30 de junio de 2023. 

TÉRMINO PARA RETIRAR ANEXOS: 4, 5 y 6 de julio de 2023. 

TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA: 7, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 31 de 

julio de 2023, 1, 2, 3, y 4 de agosto de 2023. 

 

Teniendo en cuenta que desde el 15 DE JUNIO DE 2023, el referido sujeto procesal 

había presentado escrito de contestación a la demanda, proponiendo excepciones 

de mérito y aportando pruenas, se tiene por su parte como DEBIDAMENTE 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En gracia de lo expuesto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 370 del Código 

General del Proceso, se CORRE TRASLADO de las excepciones de mérito propuestas 

JORGE ARNOBY QUIROGA CASTELLANOS (fl. 10ContestacionDemanda.pdf) por el 

término de CINCO (5) DÍAS a partir de la notificación de la presente providencia para 

que de estimarlo conveniente, los sujetos procesales se pronuncien sobre ellas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 182 del 17 de noviembre de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10
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